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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

81 MADRID NÚMERO 66

EDICTO

Doña María Teresa Martín Antona, secretaria del Juzgado de primera instancia número 66
de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de divorcio contencioso seguidos
bajo el número 1.017 de 2011, a instancias de don Luis Enrique Paredes del Pino, represen-
tado por el procurador don Santiago Tesorero Díaz, contra doña Marley Elizabeth Álvarez
Aguirre, declarada en rebeldía y en ignorado paradero, habiendo recaído en dicho proce-
dimiento resolución, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el procurador don Santiago Tesorero Díaz,
en nombre y representación de don Luis Enrique Paredes del Pino, contra doña Marley Eli-
zabeth Álvarez Aguirre, debo declarar y declaro la disolución del matrimonio formado por
los expresados, por divorcio, y la disolución del régimen económico matrimonial.

Una vez firme la presente comuníquese al Registro Civil correspondiente para su ins-
cripción.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos,
lo pronuncio, mando y firmo.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de apelación para ante la Audien-
cia Provincial en los términos prevenidos en los artículos 455 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil. Para recurrir es de aplicación la disposición adicional quinta de la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legisla-
ción procesal para la implantación de la nueva oficina judicial, por la que se modifica la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Publicación

Firmada la anterior resolución, es entregada en el día de hoy en esta Secretaría para su
notificación, dándose publicidad en legal forma, y se expide certificación literal de la mis-
ma para su unión a los autos, quedando el original archivado en el libro correspondiente.—
Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a doña Marley Elizabeth Álvarez Agui-
rre, la cual se encuentra en ignorado paradero, y su publicación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, se extiende y firma el presente en Madrid, a 16 de octubre de 2012.—La se-
cretaria (firmado).

(02/3.083/14)
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